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DIspüSIeION F'INAL

En lo n() j)l"e,\'isto en este R.eglamento, serán de aplicación
los preceptos del Código de Comercio, Reglrllnento de las Bolsas
de Comen-jo y Reglamento cl~ [os Colegios Oficiales de Corre
dores de Comercio, pOl' el orden indicado.

Art 109 La fianza de los Correctores esta especialment€
afecta a las resultas de las operaciones de su oficio, teniendo
los perjudicados tma Melón real preferente contra la misma,
sin perjuicio de las demás que procedan en derecho

Sólo estará sujeta la fianza a responsabilldad€s ajenaéi :1
cargo cuando las de éste ~ hallen cubiertas íntegramente r
liberada expresamente tal fianza.

Art. no. En el mismo día que se reciba en la Junta SindJ
cal una reclamación contra un Corredor Oficial de Cornercio
fuera de los casos seftalados en los artículus anteriores, sen\
smpendido en el ejercicio del cargo el Corredor ,;obrl' quien
pese la reclamación, siempre que se acredite ante aquélla que
ésta procede de operaciones de Bolsín sin haberse eUll\'ertido
por ningún acto posterior en deuda particnlar; la Junta 8tu·
dical realizará la parte de fianza necesaria y proveerá, en ~u

caso. al reclamante de la debida certHicRción.

SECCIÓN 4."

Procedimiento límitati?HJ de la contratacjún

Art. 111. La Junta Sindical del Bolsín ante la qUt' se hag:1
la denuncia admitirá las que se le presenten por robo, hurÚJ
o extravío de tltulos-va~s cotil1.ables y efectos al portado!"'
emunerados en el articulo 547 del Código dI" Comercio, confor
me a lo previsto en los articulos 559 y 565 del m.ismo Cm~rpo

legal, y en el mismo dia o en el siguiente la lijara en el tablón
de edictos, lo anunciará al abrir la sesión y conumicará la..<;
denuncias por el medio m:.ís tápido a las Juntas ,sindicales de
las Bolsas y dem{ts Bolsines, y a la Junta Central de 10$ Cole
gios Oficiales de Corredores de Comercio,

Art. 112. Las denuncia.., de los títulos-valores y' {'f(~ctos a
que se refiere el artículo 547 del Código de Comercio para iJn
pedir su negociación, se formularán por escrito y t'le extenderán
y filmarán por duplicado. aJustándose a lo que di~pone el ar
ticulo 549 del mismo Código. Uno de los ejemplares se fijarlo
por la Junta Sindical en el tablón de edktos V e~ otro se
UllÍrá al expediente incoado para la resolución 'que proceda"
con arreglú al artículo 561 del repetido Cuerpo legal.

Art. 113. La Junta Sindical cuidan\ de la publicación de 1:'13

denuncias que se presenten para impedir la negociación de 10..<;
titulos-valores en la. fonna prevista en el artículo 559 y con~

cordantes del Código de Comercio,
Los gastos de estas publicaciones serán de cuenta de lo~

denunciantes, quienes consigna'rán. al efecto. en la Sec:·etaría
de la Ju.'1ta Sindical la cantidad necesaria.

Art. 114. A solicitUd y a costa de los que presenten estas
denuncias 'Comunicará también la Junta Sindical por el medio
más rápido a las de las Bolsas y demás Bolsines y a la Junta
Central de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio,
la necesaria información sobre la clase de valores, series y
numeración de los títuios denunciadOR

Art. 115. Las equl.vOCMl.ones en la numeración, serie y clase
de valores denunciados que sean imputables al <:lenunciante,
a los efectos del articulo 560 del Código de Comercio, se sub
sanarán en cuanto se conozcan, haciendo nueva denunciA a
costa del mismo denunciante. el cual, si resultase perjudicado
pOr una equivooación ajena, podrá repetir siempre los perjui
cios sufridos, ejerciendo 'Contra quien proceda, la acción eones
pondiente,

Art. 116. Las comunicaeiones de las autorIdades que reciba
}& Jtmta Sindical para impedir la negociación de los titulos
valores cotizables, serán anunciadas en el Bolsin en los térmi~

nos prevenidos en el párrafo regundo del articulo 559 d~l Có
digo de Comercio.

Art. 117. Las denuncias comUnIcadas a la Junta Slndical
deberán ser confirmadas por auto judicial en los play.QS sefia
lados según los casos, en los artículos 561 y 565 del Códi.go de
Comercio.

Art. 118. La Junta Sindical publicará también, a costa de
los interesados, en el «Boletin Oficial del EstadO}} y en el de
Cambios del Bolsín las resoluciones judiciales que impidan la ne
gociación de títulos-valores o que córtfh'men las denuncias que
.se le hubieren presentado, las cuales quedarán subsistentes
hasta qUe se lé comunique la resolución dictada en el expediente
de- su procedencia, levantando aquella prohibición.

Art. 119. Conforme a lo dispuesto en los articulos 561 y 5G5
del Código de Comercio, la Junta Sindical cuidará de publicar
en el Boletín de Cambios y en el tablón de antUlCÍos del BOlsin
la anulación de las denuncias por medio de edictos y, asimismo,
las resoluciones judIciales que reciba levahtando la prohibición
de negociar loa títulos-valores denunciados.

An 120 Para preVeDJ, ()" eí'ectos de nulidad de la enaJe
nación d,~ loS titll1os--\'alon~;.; ,~0tizables efectuada después de
¡~.; pub;icación déc ~u dpntme:n .1( los de su validez d~~spués de
dmelado ·~l ,tnllucio como pr'~"'lene!1 los artículos 560. 561 Y
:;G¿, del Códj~o de Cumercio, c;cstinará la Junta Sindical lUl
tablón de edictos para los a\Cisos de denuncIas, resoluciones ju~

didabs ilnpidi€ndo la negociación de titulos-valores. confir
r.-wndo o !f'VantaJljo {'sta prohibiclfm comunicaciones de las
a utOTidR.d~'s .v he\l1'~dos de la propia Junta anulando los avtsos
de las denuncias pres,~ntad8s En dícllO tablón ~ expondrán
tambít'n lCldd~ lns -delllús annnPl05 v avisos que fUere procedente.

An Ui, .La oiicin::l de I'lt.ulos Reclamados, establecida por
te' I.>{,y de 24 d~ f€brero de HH 1 teniendo en cuenta In dispuesto
en los artículos 104 y 560 del Código de Comercio se encar
gará de recng-er toda la información relativa a los mismos,
publicando con Ja frecuencia neCEsaria un boletín de títulos
l,,'clamado!>

Art L:2. E: S;ndico-PreSidentc dei Bolsm OfÍ'Cial de Co
mel-cio qU€ hubiera 'recibido la denuncia de una desposesión
involuntaria. de tít-ulos al portador, formulada por un extran
jero a trHvé!' de la Junta de Gobierno de la Bolsa del país a
que pel'i;el1<:'i\Ca, tendni personalidad de pleno derecho para re
p;-cesentDT al mismo ('1) la formalización y trámite de la de
nuncia a (¡rlf' S" rdkrcn los 8.rticulos 548- 561 Y 565 del Código
de Comereio.

i

I

I MIl\ISTEI~IO DE COMERCIO

I DECRETO 1195' 1969. de 21 de junio, par el que
"C prorrogan !! mn]1lian por seis meses los contin
'lentes arancelarios libres de derechos, tU papel
-nr!'MU y pasta quimfca pam- la fabricaclán de pa·
'Pel prensa, otor::¡udos por Decreto 1698!1966, de f"
cha 30 de Junio, JI sucesivamente prorrogados por
Decreto hasta el 30 de junto de 1969.

El Decreto covecientos noventa y nueve/mil novecíentos se
S€nta, del Ministerio de Com~rcio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo ~egundo a lOB Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo dispuesto
en el articulo nctaVo de la lJey Arancelaria. ta~ r-eclama,clones
o peticiones qUe consideren conveniente en relación con el Aran
cel de AduanM.

Oomo consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición. y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dín;'cción General de Política Arancelaria, se
ha estimado convenit~nte pWITogar y ampliar por seis meses
los contingentes aranc:elarios_ libres de derechos, de papel pren
sa y pasta quil'l'lie;:¡ p~ll"a la fabricación de papel prensa, otor
gados- por Decretn mil seiscümtos noventa y ocho/mil nove
cíeutos sesenta y seis_ de techa treinta de jtmío, y sucesiva
m€'nte prorrogados por Decreto hasta el treinta de junio de
mil novcdento" sesenta y nueve.

En su virtud. y en uso de In autorización conferida en el
ariiculo sexto, numero cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria. de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa delIberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veinte de junto de mil nove
cientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo príl1lero.-se prorrogan y amplían por seis meses
lOS contíngentes arancelarios lIbres de derechos, de papel pren~

sa y pasta quhnlca para la fabricacIón de papel prensa, otor·
gados por Decreto hasta. el treinta de junio de mil novecientos
sesenta y nueve.

.! Artículo segundo,-Dichos contingentes se fijan, para el
, segundo semestre d.e mil novecientos .sesenta y nueve, en diecI

siete mí! quinientas toneladas métrica.<; de pasta qUUlllca de
las partidas cuarenta y siet-e punto C€ro uno B-uno--b y cua.
renta y siete punto cero uno B4os-a: y veinticinco mil t;o..
nelada.."t métricas de papel primSa, de la partida cuarenta y ocho
punto cero uno D-trcs·c-uno. E,.,tarán en vigor hasta el treinta
y uno ele diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

•
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• ArUculo tercero.- ~La distribuci01. de ,os contmgellLes ~e

efectuara por la DireccIón General de Comercio Exterior, la
cual, al extender las licencias de importación indicará si están
o no afectadas a los mÍSmos.

Articulo cuarto.-Los Ministerios ete Hacienda y de Comer
cio adoptarán en la esfera de sus competencias respectivas las
medidas necesarias para el exacto clilllplimiento de eunnto SE'
dispone en este Decreto

Articulo q,uinto.-Ei presente Decreto (;ntrara (~n \');~or 1.'1
día de su publicación.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, daao en MadriJ
a veintiuno de jUTIío de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Mlmstro de ComercIo,

:.F'AUSTINO GARCIA-MüNCO y FERNANDEZ

DECRETO 119611969, de 21 de 1unio, por el que
se prorroga hasta el día 30 de septiembre próximo,
inclusive, la suspens1ón de la aplicact.ón de los de
rechos arancelarios a la i1nlJortaMón de ciertos
productos petroleoquimicos.

El Decreto dos mil cuatrocientos veintidós, de veinte de sep
tiembre del pasado aüo, dispuso la suspensión por un período
de tr_es meses de ·la aplicación de los derechos arancelarios ;).

la importacion de ciertos productos petroleoquímicos. Dicha
suspensnÓll fné prorrogada h&.sta el día treinta de junio pO"
Decretos quinientos sesenta y mil noventa y cuatro. de vein
tisiete d.e marzo y nueve de mayo, respectivamente.

Por subsistir las razones y circunstancias que motivaron 'a
cit~da suspensión. es aconsejable prorrogarla hasta el día trein
ta de septiembre próximo ínclusive, haciendo uso a. tal efecto
de la facultad concedida al Gobierno en el artículo sexto. apar
t,ado dos, de la vigente Ley_ Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del MlIlistro de Comercio y pre
via deUberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve

DISPONGO,

Articulo único.-Se prorroga hasta el dia tl'einta de sep.tiem
bre iu.clusive del presente año la efectividad de todos los pr,:,
ceptos del Decreto dos mil cuatrocientos veintidós, de veinte el...'
,septi(~mhre último, por el que se dispuso la suspensión por un
período de tres meses de la aplicación de los derecnos arance
larios ~, la importación de ciertos proouctos petroleOQuimicos.

A.'>l lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a',71-'illti lIrll' ele junio de mll Eovecientoe sesenta y nueve

PRANCISCO FRANCO

El Mlnbt¡'o dE' Come-nlo
F'i\U,STTNO CAReIA-MONCO y F'ERNANDli.'Z

11. Autoridades y personal

NOM.BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE HACIENDA

CARRERO

ORDEN de 24 de mano de 1969 por la que se: dt'>
pone el cese del Carpintero don Manuel Pardal
García en el Servicio de Vivtenda y Urba.nisrno de
Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En relación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta. Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que el Carpintero don Manuel Pardal
Garcla, BOIVlOOOO10. cese, con carácter forzoso. en el servicio
de Vivienda y Urbanismo de Guinea Ecuatorial, quedando a
disposición del Ministerio de la Vivienda para que se le asigne
destino en la condiciones determinadas en el párra.fo tercero
del citado articulo 12, con efectividad de la fecha en que tome
posesión del m_o.

Lo que pa.rt1cipo a V. 1. para Sil debIdo conocimíento 'f er~c

toe prooedelúes.
DIos guarde a V. 1.
Madrid. 24 de mayo de 1969.

Dmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Atricanas.

ORDEN de 28 de mayo de 1969 p()r ia que se con
cede el ingreso en la Agru.pac:ión Temporal Militar
para Servtctos Civiles. con la situación de «Reetn
pla20 voluntario», al Brigada del Cuerpo de la Guar
dia Civil don Benjamín Fernández Fernández.

Excmo. Sr.: Como consecuencia a la Orden de la Presidencia
del Gobiemo de 16 de abrll de 1955 (<<Boletín Oficial del Es.:.
tado» número 111), y de eonformidad con lo preceptuado en
l8.s Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 199) y la 195/1963, de 26 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estad0 número 31l3'), se concede el ingreso en la Agrupación
Temporal M1l1tar para ServicIos Civiles, con la situación de
«&eemplazo voluntario». al Brigada del Cuerpo de la Gua,T-dia
CivU don Benjamin Femández Fernández. con destino en la
1M Comandancia., fijando su residencia. en Madrid.

Lo d1go a V. E. para su conocimiento y efectoo.
Dios guarde a V. E. muchos afioa
Madrid, 28 de mayo de 1969.-P. D.. el General Presid€nte

de la Junta Calificadora de' Aspirantes :l Destincw; Chiles. JORé
López-Barrón CeITutl

Excmo. Sr. MInistro d€"l Ejército,

ORDEN de 8 de mayo de 1969 'Por la. que se 1l01n*
bra a don Elías Llovet Alabau para el cargo de
Vlcepresidente segundo del Colegio Ojicial de Agen
les y Comísionísta.r; de Aduanas de Valencia.

nmo. Sr.: El Colegio de Agentes y Comisionistas de Adua·
nas de Valencia comunica a la Dirección General de Aduanas
el deseo formUlado por sU Vicepresidente segundo don Felipe
López Monwro de ser sustituido en dicho cargo por razones
de salud,

Este Minl.<;terio. atendiendo tal s-olícitud y de conformidad
con lo propuesto por V. 1., en uso de la facultad que le otorga
el articulo 20 del Estatuto- para el Régimen de los Colegios
Onciales de AgenteB y Comisionista.~ de Aduanas de Espafia,
aprobado por Orden de 19 de- julio de 1943. ha a.cordado:

).(; El cese en el cargo de Vicepresidente segundo del Colp·
gio Oficial -de Agentes y COnlb::¡ion1sta." <le Aduanas de ValenCia
de don Felipe López Montoro.

Z." Nombrar Vicepresidente seg;undo del expresado ColegiO
a don Elias Llovet Alabau.

Lo digo a. V. 1. para su eonocimiento y efectos conSiguientes.
Dios guarde a V 1. muchos aflos.
Madrid. 8 de mayo de 1969.-P, D.. el Subsecretario, Jose

María LalülTe.
llrno Sr [)irector gt'nel'~ll dr AdU~11n>..,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de mayo de 1969 por la que se con·
I:ede el empleo honO'rífico de Teniente a los Sub
ofidales del Cuerpo de Policia. Armada retirados
q-ue se citan par reunir las condiciones que deter~

mima el Decreto 909/1961 de la Presidencia del Go
bierno de 31 de maNO de 1961-

Excmo. Sr,: Por reunir las condiciones que determina el ar
ticulo t{"Tcero dt'l Decreto 909/1961 de la Presidencia del Go
bierno df' 1eeha 31 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Eg..


